
 

INFORME  

Expediente: NGS0004/2024 CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE OCASIÓN DE 
UNA CÁMARA ICCD PARA ESPECTROSCOPÍA DE PLASMA INDUCIDOS POR 
LÁSER (LIBS) EN LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

Se ha tramitado en la Sección de Gestión Económica la solicitud presentada por el 
Investigador Principal del Proyecto PID2022-139714NB-I00 “Efectos de matriz en 
Espectroscopía de plasma láser de aleaciones metálicas: caracterización y compensación 
mediante nuevos algoritmos CSigma-Libs”, para la contratación del suministro de ocasión de 
una cámara ICCD para espectroscopía de plasma inducidos por láser (LIBS) en la 
Universidad Pública de Navarra, por parte de la empresa LASING, S.A con NIF A08480519, 
por un importe de 26.176,65 euros IVA excluido. 

Según lo establecido en el artículo 75.1.h) de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos, se podrá recurrir al procedimiento negociado sin convocatoria de licitación en el 
caso de contratos de suministros aprovechando una ocasión especialmente ventajosa que se 
haya presentado en un período de tiempo muy breve y cuyo precio de compra sea 
considerablemente más bajo al habitual del mercado. 

Informado favorablemente por la Asesoría Jurídica de la Universidad. 

Por todo ello, SE PROPONE: 

Primero.- Aprobar la contratación del suministro de ocasión de una cámara ICCD para 
espectroscopía de plasma inducidos por láser (LIBS) en la Universidad Pública de Navarra, y 
adjudicársela a la empresa LASING, S.A (NIF A08480519) por un importe de 26.176,65 
euros IVA excluido, un plazo de entrega de un mes y un periodo de garantía de dos años. 
Segundo.- Los gastos que se deriven de la adjudicación del referido procedimiento negociado 
se imputarán por un valor de 26.176,65 euros con cargo a la partida presupuestaria 
30.31.14.09.7A/0330/640.01 “AF Equipamiento” del Presupuesto de Gastos del año 2024. 
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